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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ro AMA A-5 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 129/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

1 con o siguiente: 
Constancias Registro 

Copia certificada del escrito y anexos de Santiago Núñez Flores, delegado 
del Poder Ejecutivo de Morelos, registrado con folio 019068. -----

Documentales agregadas conforme a lo ordenado en proveído de la mjsma fecha, dictado en el 
expediente principal de la controversia constitucional 127/2016. Conste.\ 

\}N\ 
' Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil diecio. 

Agréguense al expedie~te, para los efectos legales a que haya lugar, el escrito y 

anexos del Delegado del Poder Ejecutivo de Mor~ personalidad que tiene 

reconocida en autos, a quien se tiene desahogando Y requerimiento formulado 

mediante Acuerdo del Tribunal Pleno de la Supre~rte de Justicia de la Nación, de 

veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, ~ado en el Diario Oficial de la 

Federación el cuatro de marzo del mismo ap~. ~elacionado con el cumplimiento de la 

sentencia dictada en este asunto. V · 

En primer término, refiere tran~~cias anteriores .consideradas por el Poder 

Judicial de Morelos en el oficio TSJ1COMfs1óN/ADMON./01573/2019, por la cantidad 

total de $21 '574,528.62 M.N.,qiv~intiún millones quinientos setenta y cuatro mil 

quinientos veintiocho pesos Wo Moneda Nacional), dentro de los cuales se 

encuentra la cantidad de $6'962,556.00 M.N. (seis millones novecientos sesenta y dos 

mil quinientos cincuenta~ pesos 00/100 Moneda Nacional), con la qué afirma, se 

dio cumplimiento total entre otros, a las ejecutorias dictadas en las controversias 

constitucionales 127/2016, 129/2016, 224/2016, 106/2017, 116/2017, 123/2017 y 

136/2017. 

En adición, señala que el Presidente de la mesa Directiva del Congreso del 

Estado de Morelos, remitió al titular del Poder Ejecutivo del Estado, el oficio PDM/014/1 

AÑ0142/2019, a través del cual refiere "que los pagos se realizarán de la partida 

expedida para el pago de decretos pensionarios controvertidos ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, del Tribunal Superior de Justicia, señalada en el artículo 

Décimo Octavo del Decreto número setenta y seis, por el que se aprueba el 

Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal el (sic) 01 de enero al 31 de diciembre 

de 2019 .. . " 
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Asimismo, se tiene al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, informando que con 

fecha trece eje mayo del año en curso realizó la trasforencia. ele recursos al Poder 

Judicial del Estado de More los, por la cantidad de $2'299, 762. ·1 O M. N. (Dos 

millones doscientos noventa y nueve mil setecientos sesenta y dos pesos 10/100 

Moneda Nacional), a fin de que se realice· el pago ele las pensiones a las que se 

re-fieren las ejecutorias dictadas en las controversias constitucionales ·1 :?7/20'16, 

129/2016, :224/2016, 244/~W16, 106/20·17, 108/2017, 1'1Ei/2017, 1~?3/20'1'7, 

126/2017, y '136/2011 '7; comprendidas en el tercer bloque del anexo del Acuerdo 

General Plenario antes citadlo. 

De igual manera, hace del conocimiento de este Alto Tribunal la publicación 

de decretos a través de los cuales se de.terminó el pago de pensiones a cargo 

del Poder Judicial del Estado de Morelos, correspondient~:·s a los asuntos del 

mismo tercer bloque., que se enuncian a continuación: 

/Controversia ·-Número de-Periiódico Fecha de publicac:i · res públi~os on r Servido 
adsc:rit~l 
de Just 
Mornlt>s 
Torres C 

1 conr:;titucional 

L 127/2016 

1 ¡_ 

F 
1 
¡__ 

129/2016 
224/2016 
244/2016 
106/2017 

108/2017 
116/2017 
123/2017 
126/2017 
136/2017 

decret10 oficial 
númem 

\ 31~l3 5618 
1 _, ________ 

31 :i2 Ei618 

31 ~l6 Ei618 

' 285 5674 
·-· 

31 ;?6 
1 

Ei61 Ei 
1 

·+ --+-
215 

1 
Eil374 

311=I5618 
31:?8 5616 
286 ti~374 

. 3142 5618 
----

1 de agosto de 2018 
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----
13 de mayo de 20·19 

1 de agosto de 20·1 s 
25 de julio de 20·1 B 
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ruz María del Carmen _ __ ,... _______ 

García/\ 
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---
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Guada'lu 
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erros Argelia ----
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Finalmente, aclvierte que el Poder Judicial de Morelos reporta en su listado 

de penf,iones y jubilados que en el caso de las controversias constituciona.l1:;s 

1:36/2017, 1:2~3/2017', 116/~Wn', 106/2017', 224/20·16, 129/~~016y127'/2016 sella 

pagado hasta el treinta y. uno de marzo del prnsente afio y en el caso de la 

controversia::; 244/~W1 G al mes ele noviembre de 2017', y quo por cuanto hace a 

las controversias 108/2017 y 126/2016 señala 110 existe re!JiStro alguno en la 

p13.gina de transpariencia. 

En consecuencia, con copia simple del escrito de cuenta y sus ane)(OS dese 

vlista al Poder Judicial de! Morelos, para que dentro del plazo de !r.es días 

b_ª-bil~~ .. contados a. partir 1jel siguiente al en que surta electos la notificación 

del presente acuerdo, manifi,este bajo protesta d<:~ deci1r verdad, si con la 
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transferencia realizada por la cantidad de $2'299,762.1 O M.N. 

(Dos millones doscientos noventa y nueve mil setecientos 

sesenta y dos pesos 10/100 Moneda Nacional), se cuenta con 

el numerario suficiente para el pago de pensiones otorgadas por 

el Poder Legislativo con cargo al Poder Judicial, en las 

ejecutorias dictadas en las controversias constitucionales 

127/2016, 129/2016, 224/2016, 244/2016, 106/2017, 108/2017, 116/2017, 

123/2017, 126/2017, y 136/2017, o manifieste lo que a su derecho convenga en 
; 

relación con lo informado por el Delegado def Poder Ejecutivo de Morelos, bajo 

el apercibimiento que, de no hacerlo, se decidirá lo que en derecho proceda con 

los elementos que obran en autos sobre el cumplimiento de las ejecutorias de 

mérito. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párraf~ero1 , 46, párrafo 

primero2
, y 503 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos~s Mexicanos, así como 

297, fracción 11 4
, y 3055 del Código Federal de ~edimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del numeral~ la referida ley. 

Ahora, teniendo en cuenta lo manifesta~r la autoridad oficiante, con 

fundamento en el artículo 46, párrafo prin;pr-.º:... de la citada Ley Reglamentaria, se 

requiere nuevamente a las autoridades v~adas por el fallo constitucional, por 

conducto de quien legalmente las ~resenta, para que continúen informando 

oportunamente los actos tendentes a~mplimiento, en términos del punto Segundo 

fracción IV del acuerdo plenario de mérito. 

' Articulo 11 de la Ley Reglamentaria dÚracciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Constitución Federal' El 
actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezc~· ·c·o goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario.[ ... ] ~ 
2 Artículo 46. Las partes condena informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la 
misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. [ ... ] · 
3 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido 
la materia de la ejecución. 
4 Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley nó señale ~érmi.no para la práctica 
de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: ' ' 
11. Tres días para cualquier otro caso. · 
5Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones 
que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la 
persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que 
deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán 
notificados en su residencia oficial. 
6 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, 
las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1y11 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará 
a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Por lo anterior, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 287'7 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en términos del artículo ·1 ª de la Ley 

Re!glamentaria de las 1=racciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, lhá1gase la certi1ficación dH los días; en que 

transcurre E~ll plazo otorgado al Poder .Judicial de Momios mediante éste 

proveído. 

Notifíqw;~se. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar l.elo de Larrea, Presidente de 

la Suprema Corte de Jus.ticia ele la Nación, quien actúa con la Maestra Carmina 

Cortés Rodríguez, · Secretaria de la Sección de TrC:tmite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General ele 

Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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Esta hoja forma parte del acuerdo de veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente dH lla Suprema Corte de 
JLIJsticia de la Nación, en la controversia constitucional 129i2iD'l6, promovida por el 
Poder '"Judicial ele l\Jlorelos. Conste. 

1 
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1 Artículo 287. En los autos se asentaré razón <:!el día en que comienza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución en que se conceda o mande ab1·ir el término. Lo mismo se t1ará en el caso del artículo anterior. 
" Artículo 1 dE! la Ley Regllamenitaria ele lais Fracciones 1 y 11 dHI Artículo 105 de lla Constitución Política dH 
los Estados Unicl()s Mexic:anos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conoceré y resolverÉI con base en 
las disposiciones clel presente título, las controv13rsias constitucionales y las accione~; de inconstitucionalidad a 
que se refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política c:le lo:; Estados Unidos Mexicanos. 
A falta de disposición expresa, se estarcí a las prevenciones del Códi!~O Federal de ?roceciimientos Civiles. 
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